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Lunes día 17 de noviembre de 2014: Ejercicio
Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9:

Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas.
Base séptima.- Presentación a examen y desa-

rrollo de las pruebas.
Los aspirantes admitidos deberán acudir a las

pruebas provistos de un documento oficial que acre-
dite su identidad (DNI, NIE, permiso de conducir del
Reino de España o pasaporte, en vigor), cualquiera
de ellos original y en vigor. Su falta dará lugar a la no
admisión del aspirante a la realización de las prue-
bas. Se recomienda, así mismo, concurrir al examen
provisto de la copia de la solicitud de admisión.

Para la correcta realización de los ejercicios los
aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo.

Durante la realización de los ejercicios no estará
permitido tener el teléfono móvil encendido.

Base octava.- Listas de aspirantes declarados
aptos y plazo de reclamaciones.

Finalizadas la pruebas y una vez corregidos los
exámenes, el Tribunal hará públicas en el tablón de
anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Te-
rrestres la relación provisional de aspirantes que
hayan resultado aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la exposición de la
citada relación, para presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribu-
nal elevará a la Consejería de Medio Ambiente la
propuesta de relación definitiva de aspirantes que
hayan resultado aptos, la cual dictará Orden decla-
rándolos aptos y la hará pública mediante su expo-
sición en el tablón de anuncios antes citado.

Tercero.- Interposición de recursos.
Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía

administrativa, cabe a los interesados interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Medioambiente o ante el Excmo.  Sr. Presidente de
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente convocatoria y cuantos actos se
deriven de ella, se regirán por lo establecido en la
vigente Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones del Tribunal únicamen-
te cabrán los recursos administrativos regulados
en el citado texto legal.

Melilla, 9 de octubre de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

2331.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Propues-
ta de Resolución correspondiente al Expediente
Sancionador en materia de Sanidad 52-S-031/14,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del Servicio
de Correos, mediante el presente anuncio, confor-
me a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.

Apellidos y Nombre: NIETO LEMÚS, JUAN
MANUEL

D.N.I./N.I.E.: 33.988.022W
Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 10

de septiembre de 2014.
El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 09 de septiembre de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES LAS
PALMERAS
ANUNCIO

2332.- No habiéndose podido notificar a los
interesados el requerimiento de aportación de
documentación, de personarse a la citación y/o
mejora de solicitud correspondientes al año 2014


